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Sétim a sesión  de ju icio oral j público.
Comenzó la vista de ayer á la u n a  menos 

qu ince  minu tos  de la tarde, l eyéndose  por 
el escr ibano el auto de la Sala,  referente á la 
admis ión  de la p rueba ,  aún no practicada,  
por  la par te  acusadora.  La Sala admite  dicha 
prueba ,  con t inuando  el interrogator io de los 
testigos presentados por  la defensa de don 
J u a n  de Lara,  que  renuncia  al exárnen de 16 
do los mencionados  testigos.

O. Antonio Jim énez O rellana.
E s  comis ionado y ejecutor de apremios  de 

la Sucu rsa l  del Banco de España.  A las p r e 
gu n ta s  que  le dir ige el Sr. Mo cosso, m a n i 
fiesta: que  es cierto que habiendo ido al S a 
la r ,  en cum pl im ien to  de sus funciones,  fué 
mal t ra tado por  D. Antonio Enciso ,  en o ca 
s ión de hal larse  este sentado en mangas  de 
camisa ,  en la puer ta  de la secretar ía  m u n i 
cipal ; que  le l lamó y, sujetándole  los b r a 
zos, dióle una  bofetada.

Pregun tado  por  el presidente ,  dice: que  la 
ejecución que  hubo  de p re d i c a r  se dir igía 
cont ia  Gregorio Serón Molina, en la que  se 
creyó per judicado el d i fun te  Enciso ,  por  más 
que  no hubo  de manifestarle  con an t e r io r i 
dad  su  resent imiento ,  siendo la violencia 
comple tamente  inesperada por  el declarante 
que  ignora  los motivos en que  se fundar ía  el 
interfecto para  considerarse  per judicado por 
la e jecuc ión á que  se refiere.

II. Francisco P ascual Navarro.
Este  es abogado de Loja. Dice que  sabe 

por  referencias, que  el juez de  p r im era  ins
tancia de dicha  c iudad  censuró  la conducía  
seguida por  el teniente  de la Guard ia  civil si 
conduci r  al procesado L>. Juan  de Lara,  desde 
la  estación á la cárcel.

M ariano López Castellano.
T u n e  53 años  de edad, es soltero y  vecino 

de  Loja. P reguntado  por  Moscosso, dice: que 
no  recuerda con exact i tud  qué  dia fueron al 
Salar los escr ibientes Comino y  López; que  
cuando  fueron á Loja los abogados á que  se 
refiere la declaración de Guar ino,  él estaba 
desempeñando  in te r inamente  el cargo do 
juez ,  por  ausencia  del propietar io que  había 
ido á Zafarraya,  con el objeto de practicar  
las diligencias sumariales  de un c r imen que  
en aquel  pueblo se había  comet ido,  viaje en 
q u e  fué acompañado por  D. Francisco Pas 
cual .

E l  Sr. G am i r .— ¿Recuerda el testigo si vió 
en el Salar  al escr ibiente D. Fe rm ín  Gua
rino?

Test igo.— Sí señor.
G.— ¿Con qué  objeto fué el testigo al Salar? 
T .— Para  llevar,  por  mi propia mano ,  al 

J a e z  un  te legrama que  se había  recibido 
anunciando  la llegada de u n a  comisión espe
cial de señores  Magistrados de la Audiencia .

G.— ¿Recuerda el testigo si D. Fe rmín  
Guar ino  le mani festó haber  tenido una  con-  
torencia con dos señores  abogados de  G r a 
nada?

T.—-Sí señor .
^ G . — ¿Le manifestó si dichos abogados tra

taron de induci r le  á que ,  en el Juicio oral  y  
públ ico,  declarase que  las di ligencias del s u 
mar ie  se habían hecho por  los señores  don 
Melchor  Almagro,  D. José Gómez Tortosa y 
ti teniente  de la guard ia  civil don  Enr ique  
Rodríguez?

T.— No señor ,  no m e  dijo nada;  porque  si 
\1 eosa me hubiera  manifestado,  yo, que

desempeñaba el puesto de Juez  de pr imera  
instanc ia ,  habr ía  cumpl ido  h o n radam en te  
mi deber,  ins t ruyendo el opor tuno expe
diente ,  para  aver iguar  la exact i tud de los 
hechos,  y perseguir  el delito, objeto de la 
manifestación sobre la cual se me pregunta .

El Fisca l .— ¿Es cierto ó no es cierto que 
Guarino le haya mani festado algo al dec la 
rante con referencia á su conversación con 
los abogados  de Granada?

T.— No es cierto. De este asunto,  solo sé 
que  vi á Guar ino hab lando  con esos señores.

Ju a n  Castañeda Haza.
Guardia  munic ipa l  de Loja. Presta j u r a 

mento  y. responde á las generales de la ley.
El Sr. Moscogo: ¿Recuerda el testigo, si en 

cum pl im ien to  de los deberes de su cargo, 
acompañó  al procesado D. Juan  de Lara,  
desde la estación del ferrocarril  en  Loja á la 
cárcel de la mism a  ciudad?

Test igo.— Sí señor.
M.—¿Es cierto que  al llegar á la plaza 

Nueva,  y  cuando  iba á ser  conducido el pro
cesado por  la Cuesta de los Campos,  se mo 
dificó el i t inerar io de la marcha ,  d i r ig iéndo
se por  la carretera y  at ravesando todo el pue
blo para  ir á la plaza pr incipal ,  por  órden 
del teniente  Rodríguez?

T.— Si señs r ,  es cierto.
M.— Recuerda  el testigo si, hal lándose ya 

en la plaza el procesado, el teniente  R o d r í 
guez le hizo da r  u n  cuar to  de conversión.,  
volviéndole  el rostro hacia el público?

T .— Si señor ,  lo recuerdo perfectamente.  
M.— Es verdad que  el teniente Rodríguez,  

abrió la capa del procesado,  pr imero,  y des 
pués ordenó que  se la qui tasen,  como en efec
to se hizo?

T.— Si es verdad.
M.— Observó el declarante que  el teniente  

Rodr íguez habló al oido al procesado don 
Juan  de Lara?

T . — Sí lo observé.
M — Oyó lo que le d i jo f  
T.— No señer .
M.— Presenció el testigo el hecho de d e t e 

ner  al procesado,  ante la puer ta de la casa 
que  habi ta el Sr. Cardc-nete?

T . — No lo presencié,  porque  entonces yo 
iba delante despejando la gente que  era m u 
cha.

Jo sé  Rojnno Alcázar — ■
Este es también guard ia  munic ipal  de  L o

ja. Interrogado por  el Sr. Moscosso, con jas 
mismas  preguntas  que  lo fué el anter ior  tes
tigo,  dice: Que acompañó al procesado desde 
la estación del ferrocarril  á  la plaza; que  es 
cierto que  iba á ser conducido por  la cuesta 
de los Campos ,  var iándose el it inerar io por  
órden del teniente Rodríguez;  que  lambien es 
cierto que el procesado fué detenido a lgunos  
instantes frente á la pue r ta  de la casa que  
habi ta el Sr. Cardenete .

Jo sé  Siles M ontero.
El Sr. Moscosso.— ¿Recuerda el testigo, si 

estando en la casa de comidas  de Dolores  
Ñuño (a) La Grilla, se presentó el guard ia  
civil Manuel Salmerón,  y dijo que  estaba 
cansado de darle  palos á los presos? 

Test igo.— Si señor:  lo recuerdo.
M.— ¿Y puede  decir con qué motivo h i c i e 

ra dicha declaración el guardia?
T . — Al ofrecerle un vaso de vino dijo: 

que  no podía levantar  el brazo,  por  tenerlo 
cansado de apalear  á los procesados.

M.— ¿Recuerda el tesligo si en aquel  mo
mento estaba presente un individuo que  se 
dice es cr iado de D. Melchor Almagro?

T . — Yo no lo conozco; pero me dijeron 
que  era criado del Sr. Almagro .

M.— ¿Sabe su nombre?
T . — No señor.
P . — Puede V. ret irarse.

Antonio López
Moscosso.— ¿Recuerda  el testigo si estuvo 

en el Salar, duran te  uno ó varios de los dias 
que  actuó en dicho pueblo el juzgado de p r i 
mera instancia  de Loja, con motivo de la 
muer te  violenta ocasionada á D. Antonio E n
ciso?

Testigo.— Si señor:  estuve.
Contestando á otras p regun tas  del señor  

Moscosso, dice: que  no recuerda  con exact i 
tud ei dia que  fué al Salar ,  pero que  estuvo 
allí en varias ocasiones, y  en a lgunas  con su 
compañero  Comino.

Preguntado por  el Sr. Gamir ,  declara:  Que 
el dia que  estuvieron en Loja a lgunos  abo
gados de la defensa, el juez  de p r im e ra  ins 
tancia hal lábase en Zafarraya;  que  ese dia no 
habló el declarante  con Fe rm ín  Guarino.

A las preguntas  del fiscal responde:  que  
recuerda que  Guar ino  le manifestó que  los 
abogados  de Granada,  hab lá ron le  en el Ca
sino y le propusieron que  dijese, en el juicio 
ora!, que  los señores  Almagro  y Gómez Tor 
tosa ¡habían dictado las declaraciones que  
figuran en las diligencias sumar ia les  del p r o 
ceso; que  Guar ino  no le manifestó el n o m 
bre de los abogados,  pues solamente  le dijo 
que  un señor  Moscosso, es taba allí cuando  le 
hicieron las proposiciones de que  se trata.

Careo entre G uarino y Alaiiron.
Accediendo á lo pedido por  la defensa,  el 

Sr. Presidente  dice que  se proceda al careo 
entre los testigos don Fe rm ín  Guar ino.y  don 
Inocencio Almiron .  Comparecen ambos  y 
prestan ju ramento .  El Sr .  Mart ino,  por  i n d i 
cación de la presidencia,  relaciona el hecho 
que  motiva el careo, >  que  es el de haber  
manifestado Almiron que  Guar ino le había 
dicho que  las declaraciones que  constan en 
el sumar io  habían sido redactadas por  don 
Melchor Almagro,  y en presencia  de D. José 
Gómez Tortosa y  el teniente^ de la Guardia  
civil don E n r iq u e  Rodr iguen Rubio ,  cosa 
que  niega te rminan temente  Guar ino .

Pres idente .— Almiron,  ya ha  escuchado 
V. la relación del hecho que  motiva este ca
reo. ¿Es ^verdad lo mani festado por  la de 
fensa? '

A lm i ro n .— Es verdad.
P . — ¿Insiste V. en sus  declaraciones?

-v. A— Insisto.
P  — ¿Puede V. aduci r  a lgunos  otros deta

lles del hecho,  que  convenzan á  Guarino?
A . — Recuerdo que  el dia 5 de J u n io  an te 

rior, fui con un amigo á c a s a ' d e  Guar ino ,  
para in fo rmarme  acerca del estado en que  
se hal laba un asunto de par t iciones en el 
que  está interesado aquel  amigo.  F u i m o s  
por  la m añana ,  y no lo encont ramos  en su  
su casa. Volví después,  r ec ib iéndome en un 
despachi to donde estaba con su  señora .  Ye 
le dije que había oido decir que  estaba c o m 
prometido,  á causa de que  las declaraciones  
del sumar io ,  se hab ían  redactado por  el s e 
ñor  Almagro,  y, a lguna,  no hal lándose pre
sente el Sr. Juez.  «Es verdad— me contestó. 
— Gomo el Juez  está viejo y achacoso,  ese 
Sr. Almagro á quien yo entonces no conocía ,  
pero que  demostraba  ser  h om bre  de m ucha  
disposición y g rande  act iv idad,  con pretexto 
de auxi l iar  al Juez  en su  t rabajo redactaba  
las declaraciones y era el q u e  llevaba a d e 
lante todo aquel  negocio. ¿Qué iba yu á h a 
cerle? me resigné y ahora  veo,  en efecto, que 
es tamos compromet idos.»

P .— Guar ino ¿Que contesta  V. á lo que  
aeaba de manifestar  Inocencio Almiron?

Guar ino .— Que es falso todo eso. ( d o m o -  
res y risas).

P .— Orden.  El que  falte al decoro debido 
á este acto, será expulsado inmedia tamente  
del salón.

P . — Guarino.  Si no es cierto ¡¿qué fué e n 
tonces lo que  pasó?

G u a r i n o . ' - Q u e  me propuso que  yo d ec la 
róse en el sent ido de la p regunta  formulada  
por la defensa, á lo cual  yo  le repl iqué:  «pe
ro hombre  ¿no com prendes  que  eso es i m 
posible?»

Almiron .— ¡Y se at reve V. á ju ra r  en n o m 
bre de Dios que  eso es cierto? Todo lo que  
V. ha  dicho,  es comple tamente  falso. Y. me 
manifestó en confianza \\o que  yo he decla 
rado,  y yo siento m ucho  per judicar le  á Y, al 
decirlo; pero habiendo  prestado ju r am en to  
para decir la verdad,  ni yo puedo negar lo 
que  pasó, ni decir una  ment i ra .

Gua r ino .— Usted dice todo eso, porque es 
el agente de los defensores y enemigo e n c a r 
nizado de D. Anton io  Enciso.

Presidente —  En qué  hecho se funda V. 
para decir que  Almiron  es agente de los d e 
fensores?

Guar ino .— En lo que  y a  he  manifestado.  
P .— Qué razón tiene Y. para  decir  que  Al

miron  era enemigo encarnizado do D Anto
nio Enciso?

Guar ino .— En que todas l i s  quejas que  d i 
rigía  Enciso al juzgado,  se re lacionaban con 
la conducta  de aquél .

P . — Y estas quejas daban  origen á p roce 
d imiento  de oficio?
U G u a i i n o , —  No señor, tenían un  carácter 
particular  y versaban sohre los disgvslos que 
ellos tenían entre sí.

P . — El Juez era  árbi t ro de ias diferencias 
que  mediaban entre Enciso y  Almiron?

Guar ino .— Lo que sucedía,  es que  Enciso, 
conferenciaba f recuentemente con el Juez,  
sobre los disgustos á q u e  me refiero.

P . ~ Y  V.-conocía esas conferencias? 
Guar ino .—No señor.  Guando ent raba  E n 

ciso, yo me salía inmedia tamente  y  n u n í ;U  
oí lo que  habla ron .

P . — Entonces ¿cómo sabe  V. sobre qué 
asuntos  versaban las conferencias?

Guar ino .— De oidas y de presunciones .  
P . —Y á qu ién  ha  oido V. decir lo que  h a 

blaban en esas conferencias?
Guar ino .—¿Yo... .? pues  á todos los d e p e n 

dientes . . . .  es decir,  no recuerdo á cuales.
P . — ¿Y porqué p re sum e  V. el objeto de 

las conversaciones de que  se trata?
Guar ino .— Porque  lo veia ent rar ,  y  a u n 

que yo m e  marchaba  al momento ,  oia parte 
de lo que  hablaban ^Rumores. )

Gadeo.— (Dirigiéndose á Guarino) .  ¿Puede 
usted citar algún hecho en que  se funde lo 
que  V. ha  afirmado al decir que  Almiron  es 
el agente de los defensores?

G uar ino '— Ya he dicho que  él m ismo me 
lo manifestó al p ropone rm e  que  declarase 
contra la ve rdad  en lo relativo á la f o r m a 
ción del s um ar io  de este proceso,  por  el juez 
de pr imera  instancia de Loja.

Gadeo.— ¿Recuerda V. el dia en que  A l m i 
ron le hizo esos manifestaciones?

Guar ino .— No sé que  dia  fué. . .  el que  A l 
miron h a  disho. . .  u n o  de los dias de feria.. .  

.creo qao seria el segundo.
Gadeo.— ¿Habló con Y. Almiron después 

de coníerenciar  con los abogados ,  ó antes 
tener  dicha conferencia?

G uarino .— Después.
Mart ino.— ¿Guando conoció V. al abogado 

que  le pregunta?



E1- DEFENSOR DE GRANADA.

A lm i r o n .—•No lo he  conocido has ta  ahora  
q u e  he llegado á Granada.

Marti no — ¿Ni de visto?
A lm i r o n .— Ni de vista.
Fiscal .— ¿II.i estado V. en casa dé algún 

otro de los defenso ;G3 presentes , antes  ó d e s 
p u é s  do esa fecha?

A lm i r o n .— Antes del 23 de J u n io  en que  
v ine  á Granada ,  no señor .

El Fiscal,  propone  que  se verif ique en el 
acto,  u n a  p rueba  que  t iende á demost ra r  la 
enemis tad  que  exist ia  ent re  Enciso y A lm i 
ron.  Al efecto pide,  que  se lea la declaración 
prestada  por  la v iuda  del interfecto en el Sa
lar ,  el 19 de Febre ro  ú l t imo;  pues  cree que  
en dicha declaración,  al e n u m e r a r  la v iuda  
las personas de las cuales sospechaba que  
pudiesen  ser au tores  cómplices ó ins t igado
res del c r im e n ,  hubo  de n o m b r a r  al d ec la 
rante,  D. Inocencio Almiron .

El Sr. Moscosso, dice, que  la p rueba  en 
todo caso, no  tendrá  fuerza a lguna ,  pues  la 
v iuda  citó ciento veint i tantas  personas.

El Presidente ,  f undándose  en el párrafo  
3 °  del ar t .  729 de la Ley de E n ju ic iamien to  
c r imina l ,  declara pe r t inen te  la p rueba  q u e  
propone  el Ministerio públ ico.  Se lee la de
claración de q u e  se t ra ta ,  y  en la que  cons ta  
q u e  la v iuda  tenia sospechas de D. Inoce ncio 
A lm i ron .

El Fiscal dice,  q u e  su p rueba  no ha sido 
encam inada  á hacer  inculpac iones  de cierta 
índole  á Almiron,  s ino á  demost ra r  la e n e 
mis tad  que  exist ia  ent re  él y Enciso .  Se dá 
por  t e rm inado  el careo.

El Sr .  Moscosso, propone  q u e  se ampl ié  
la declaración de Antonio del  Moral,  y así lo 
acuerda  el Presidente.

ID. Antonio del M oral.
Este dice que  solia consu l t a r  con Guar ino  

los asuntos  en que  se encont raba  to rpe ;  y 
que  en efecto, un dia  Guar ino  le manifestó,  
que  ent iba  com prom e t ido  por  la in tervención 
de  Almagro ,  G )m e z  Tortosa y el teniente  
Rodr íguez ,  en las declaraciones sumar ia le s  
del proceso, intervención que  no había  p o 
dido evi tar ,  á causa de los achaques  y del 
cansanc io  del Juez.

Se d á  lectura al informe omit ido acere* de 
la  formación del sumar io ,  por el Juez  de p r i 
m e r a  instancia  de Loja.  Dice, que  al regre
sar  de Zafarraya ,  le habló  Antonio López de 
la  conferencia que  pre tendían tener  los abo
gados con Guar ino ,  y de la  cual ,  le aconsejó 
q u e  desistiese; que  al otro 'dia ,  se le presentó 
Guar ino  ind ignado ,  de las proposiciones que  
le  habían h icho ,  referentes á que  declarase 
que  los Sres.  Almagro Gómez Tortosa  y R o 
dr íguez ,  se hab ían  const i tuido en t r ibuna l ,  á 
cuyas  proposic iones  añ a d ie r o n ,  que  eran 
amigos  de Almagro,  pero que  deseaban  a d 
qu i r i r  r e n o m b r e  en  esta ru idosa  causa y sa l
var  á  unos  infel ices de la muer te .  Continúa 
i n fo rm ando  el Juez,  que  en cuanto  supo esto 
comprend ió  que  su s ituación era m u y  dif í
cil y se limitó á di r igir  á los abogados a l g u 
nas  indicaciones  generales ,  p a r a  q u e  desi s
t ieran de su  propósi to,  no a t reviéndose  á 
p i n t e a r  la cues t ión en el  te r reno judic ia l ,  
p o rque  temía  las t imar  el decoro de la ilustre 
clase de abogados Concluye sos teniendo que  
ni D. Melchor Almagro,  ni n i n g u n a  otra pe r 
sona e x t r aña  á las actuaciones sumar ia les ,  
han  in te rvenido  en ellos; y  dice que  protesta 
del procaz y r epugnan tes i s t ema  adoptado por  
los defensores  de este proceso.

Sa suspende  la vista  por  c inco m inu tos .

Reanudada ,  el Fiscal p ropone  ot ra  p r u e 
ba, conducente  á justificar las enemis tades  
que  separaban  á Eneiso y Almiron.  Para  ello 
pide que  el Escr ibano de Cámara  p ronunc ie  
cerlíf icacion verbal ,  sobre  el hecho de que  
exis te  pendiente  una  querel la  ó antejuicio,  
fo imulada  por el di funto Enciso contra  A l 
m i ron ,  quere l la  quo está  pendiente  de saber  
si la v iuda  desiste ó no de proseguir .  El e s 
cr ibano de Cámara Sr. Mirnda Godoy, cerli- 
fic.1 los dos ex t remos relacionados por  el 
Fiscal.

Pres idente .— 1Te.rmisada la p rueba  testifi
cal de la defensa,  se procede  á c o n t inua r  el 
exám en  de  los testigos presentados por  la 
t u s a d o *  pr ivada.

Autoulo S aaíaua  Cisuero».
Pres idente  — ¿Tiene Y. noticia de los h e 

chos  sobre  los cuales se le pide declaración? 
Test igo.— No señor .
P .— ¿Es (jue no sabe  Y. nada de la muer te  

violenta  de 0. Antonio Enciso?
T . — En efecto, muía sé.
Fiscal .— ¿Se ha fijado V. bien en lo q u e  ha 

dicho? Se le p regunta  si tiene noticias de la 
muer te  del Adminis t rador  de las propiedades  
de  que  es Y. g u a r d a  en el Salar ,  I). Antonio 
Enciso .

T .— Yi ent iendo.
F.— Pues  cuente  V. lo que  sepa sobre el 

asunto .
T . — Saliendo de la casa adminis t rac ión 

cont iguo al palacio, me encont ré  con An to 
nio Moreno,  á quien l levaban á declarar .
¿Tu aqu í?—le p regun té— ¡Qué qu ie res !— me 
contestó— l e  sido compromet ido .

F.— ¿No le hizo á Y. n i ngunas  otras m a 
nifestaciones?

T .— Me dijo que  Vergara le hab ía  dicho: 
«Hoy sale para  Loja, para  el corli jo de  los 
l lanos. . . .  para  el cortijo nuevo.

F .— ¿Le dijo á V. á qu ien  se referian estas 
manifestaciones?

T . — No señor .
F . —  ¿Sabe V. si habló con Moreno á n t e s  ó 

después de que  prestase declaración?]
T . —  Después.
F . — ¿Notó V. q u e  los Sres.  Almagro ,  Go 

mez Tortosa y el Ten ien te  do la Guard ia  ci
vil,  i n tervinieran en las declaraciones s u m a 
riales?

T . — No señor
F . — ¿Observó V.  en el aspecto de los p r o 

cesados a lguna  señal  que demostrase que  h a 
bían recibido malos  tratamientos?

T.— No señor .
F . — ¿Presenció Y el hecho de pedir  per-  

don los procesados á la v iuda  de D. Antonio 
Enciso?

T . — No señor .
F . — ¿Oyó V. decir  que  la señora  viuda d i 

jese algo á Matías Yergara  en el m om en to  de 
sal i r  para  Loja?

T .— Si señor .  1 o dijo; «no lo esperaba 
Matías.»

F . — ¿Presenció V. a lgunos  otros hechos  
precedentes ,  actuales  ó consiguientes  á la 
comis ión del cr imen?

T.— No señor .
G a m i r .— uecib ió  el testigo de m ano  de 

J u a n  Vir tudes la pistola que  dejó en  el c o 
che  el di funto D. Antonio Enciso?

T .— No señor .
El Sr. Gamir ,  cree notar  una  contradicción 

é n t r e l o  manifestado ahora por  el testigo y lo 
que  dec’aró en la comparecencia  que  se 
halla al fólio 49 del sumar io,  que  es leída 
haciendo ver el Fiscal ,  que  no existe la t e r 
m inan te  contradicción que  ss  supone .  El s e 
ñor  Gamir ,  pasa á demos t ra r  que  sí existe. 
El Sr. Presidente ,  manifiesta que  no puede  
pe rmi t i r  a l  Sr. Gamir ,  que  d i scur ra  ni razo
ne  sobre  los hechos,  pues  ahora  solamente  
se trata de ia p ru e b a  de testigo.

Fernando L ara  T urrlllo .
Este,  es p r imo  h e rm a n o  del alcalde, y  á 

las preguntas  quo se le di r igen,  contesta: 
que  no sabe el objeto para  que  se le ha lla
m ado  al ju ic io  oral ;  que  no tiene conoci 
mien to  de la muer te  de D. Antenio Enciso; 
q u e  no tiene noticia de n in g u n o s  detalles 
acerca del c r imen;  que  tampoco sabe, si E n 
ciso dió órden para  q u e  no se vendiesen p a 
peletas de corta  de leña  á los vecinos del 
Salar ; que  ignora  si existía enemis tad  en t re  
el alcalde y D. Antonio  Enciso; q u e  es c i e r 
to que  u n a  noche,  cinco hombros ,  asaltaron 
é h i r ie ron  al declarante;  pero  que  ni  los co
noció ni sabe los mot ivos  que  tendr ían  para  
acometerle,  y por  úl t imo,  q u e  tampoco  sabe, 
si este atentado tendría relación más  ó menos 
remota con la m uer te  de D. Antonio Enciso.

Son l lamados  y no comparecen los testigos 
D. Antonio Espejo Valverde,  D. Abelardo 
Bar ragan ,  D. Manuel Gueto Avila, D. Jorge 
Bessieres y D, José Marín Mogollon.— La S a 
la acuerda,  ci tar  nuevamente  á estos testigos 
y  expedir  exhor to á los Sres .  D. Mariano Gar
zón Perez, D. José Mari i Corrales  y  D. R i -  
ipon Ja ime,  pars  q u e  declaren si es cierto

que la noche del 23 de Febrero ,  al en t ra r  en 
el casino de L Aj a  el teniente  de la Guardia 
civil D. En r iq u e  Rodr íguez Rubio,  se ret ira 
ron de aquel  sitio todos los concurrentes  co
mo p rueba  del disgusto que  les había p r o d u 
cido la conducta  seguida  por dicho señor  con 
el procesado D. Juan  de Lara.  Se lee y ap ru e 
ba el acta.— Se suspende  la vista que  cont i 
n ua rá  mañana  miércoles,  á las doce.

I

« E l D efensor» en Madrid.
L a vida m adrileña.

La verbena de San Juan, proporcionó este año 
una sorpresa á los que acudieron al Prado como de 
costumbre, á celebrar las vísperas del Santo Evan
gelista.

Era de noche y parecía de dia. Veinte focos de 
luz eléctrica, encerrados en elegantes faroles, per
mitían á los transeúntes hacerse la ilusión do que el 
sol no Be había puesto. Todo se veia hasta lo que 
suele buscar la sombra #n el paseo quo sirve do des
ahogo a los madrileños quo no veranean.

Elegir la noche de la verbena para inaugurar la 
luz eléctrica fué una escalente idea, pero liabia en 
ella algo de crueldad. Acuden á la verbena tradicio
nal, muchas mujeres do las que no salen ó la calle 
más que cuando repican recio: la humildad de bu 
posición no las permite el lujo quo so ostenta por 
la tarde en el Parque ó en la Castellana y con un 
tragecito de percal muy bien planchado y un voli
to de los más económicos, á favor de la escasa cla
ridad de los mecheros y buscando las líneas más 
sombrías para recorrerlas, consiguen divertirse, oir 
algunas ¿orea, comprar el tiestecito de albaca y 
las rosquillas de cajón. Acuden también muchos 
artesanos con el traje del trabajo que acaban de 
dejar; muchas mujeres del pueblo, como están en 
sus casas, es decir, en las puertas de sus casas, se
guidas de sucios y desarrapados chicuelos; no faltan 

I tampoco Dulcineas malogradas, que á pesar de cons
tar I03 cincuenta todavía, aspiran á llamar la aten
ción, lo que consiguen por su aire, y sobre todo por 
las pinturas con que han tratado do embellecer, su 
ya marchito rostro. Nada más abigarrado que el pú
blico de las verbenas; pues bien: iluminar de pronto 
aquel cuadro con una claridad quo permitía contar 
las arrugas y las canas de las unas, los zurcidos del 
velo de las otras y ven hasta en sus más pequeños 
detalles las cualidades de los diversos elementos de 
que se componía aquella multitud, fué excelente 
para los espectadores, pero funesta para los actores.

Muchosse declararon on retirada: otros por el 
contrario se quedaron con la boca abierta; y desde 
cotonees el Prado por las noches ofrece un atractivo 
á la curiosidad y un asunto de animadas polémicas.

Lob periódidos han emitido sus opiniones y para 
que se vea quo todo es ilógico en España, El Progre
so- por supuesto en broma,—se lamenta de la inno
vación que ha quitado los antigües atractivos que 
daba la escasa luz »1 clásico paseo madrileño. Pero 
los que más combaten ese adelanto son las bellas. 
Entendámonos, las bellas satúralos no. Antes por el 
contrario deben alegrarse deqne las puedan ver tal 
como son. Ea cuanto á las bellas artificiales, eso ya 
es harina, ó como si dijéramos polvos de arroz de 
otro costal.

La luz eléctrica descubre sin piedad ni miramiens 
to los secretos del tocador, descompone los prepa
rados de bismuto con que blanquean su cutis algu
nas Injas de Eva y puede suceder quo un galan ena
morado que so ha despedido de la señora de bus pen
samientos en la Puerta del Sol, Já la luz del gas, no 
la reconozca poco después en el Prado.

Aunque solo se han colocado dos hileras de faro
les iluminan hasta los parajes más recónditos; razón 
por la cual no será extraño que las aves nocturnas 

‘ busquen nuevas guaridas en los jardines de Recole
tos ó en la parte del Prado que solo cuenta con la 
claridad del complaciente gas.

—No vamos á poder vivir este verano on Madrid, 
decia anoche un comodon: han prohibido entrar en 
el Congreso con sombrero hongo, al Prado no puede 
venirse de trapillo, no hay medio de encontrar en la 
penumbra una ríe es&s beldades falsificadas que per
miten á un prójimo de buen humor pasar un par de 
horas entretenido haciendo eroor que ha sido pes
cado, cuando en realidad quien se traga el anzuelo 
es la pescadora.

do dinoro: entró en un figón, bcb!ó y comió por va-i1 
lor de una peseta, y á la hora de pagar, se declaró 1 
insolvente. Pero si no tenia monedas no le faltaban4 
ánimos. Un guardia municipal que trató de llevarle ■> 
á la prevención, recibió varios golpes del gastróno- 1 
mo sin dinero. En el mismo palacio de Justicia ri
ñeron dos litigante» y uuo hirió al otro en la cara; 
así es que aunque gane el pleito perderá la libertad... 
por alguno» dias. *♦ *

Un dependiente de una botica se ha disparado 
dos tiros para darse la muerte. Gravemente herido 
pudo confesar que la causa do su terrible determi
nación, era una enfermedad que padecía.

Funesta propaganda para las botica» es esta. Un 
boticario sin esperanza, rodeado de específicos que 
lo curan todo. No se comprende.

Loa aficionados á lo ageno han dado más juego. 
Se ha robado un pañuelo de merino y una manta, y 
no para abrigarse, sino para empeñarlos en el Mon
te. Un jornalero limpio y sin ropa escamoteó una 
camisa, sin duda para mudarse. Tal vez para poner 
casa, se llevó una mujer de una posada donde pasó 
la noche, dos sábanas, un pañuelo, un almohadón y 
una toballa. Da un puesto de agua del paseo de Re
coletos se llevaron do» botellas de aguardiente, vein
te cucharillas, algunos vasos y una cortina de lona, 
para establecer una industria análoga tal tez. No ha 
faltado correspondiente timo, pero el artículo más 
predilecto de los tomadores ha sido el reloj. A todo 
un señor Juez le han escamoteado el suyo al subir 
en un ómnibus para trasladarse y la plaza de toros.

i •
También el amor ha inspirado un [rapto, pero no 

con el pan y la cebolla de los tiempos románticos, 
sino con monedas contantes y sonantes. El y »Ha 18 
años cada uno. Se fugaron llevándose sus respecti
vas herencias. Al pasar la frontera fueron detenidos 
y se asegura quo sus padres los casaron.

Una novela empezada en verso, que acaba en 
prosa.

Julio N m kU .

La luz, y no la eléctrica, ni la del gas, sino la más 
sencilla, lu más primitiva aunque perfeccionada, la 
bujía, ha producido la otra noche en una casa habi
tada por distinguidas y conocidas familias un in 
ceQdio y la alarma consiguiente, y pérdidas de al 
gana consideración.

Eran las diez y media y una soñorita Be dirigió ¡ 
un armario ropero para guardar un vestido: llevaba 
la prenda en una mano y la bujía en la otra, mien
tras colgaba la primera la segunda comunicaba su 
llama á otros vestidos, y en un instante ardieron el 
armario, varios muebles que contenían alhajas y 
papeles de valor; se comunicó el fuego á los pisos 
superiores, hubo gritos, desmayos, en fin, la con
fusión que acompaña á estos siniestro*.

*t »
Ha habido esta 39inana como de costumbre, mu

chas riñas; pero solo una ha tenido graves conse
cuencias. Un mozs d» cuerda tenia apetito y carecía

Sueltos de m iscelánea.
Contribuciones*. La cobranza  del im • 

puesto de  la sal,  se verif icará en la Calahorra 
del 6 el 10 del actual .

Llam amientos. El Gobernador  m i l i 
tar  emplaza al corneta  del regimiento  de A n 
tillas, José Gut iér rez  Muñoz.

La Guardia civil. La do Capiléira,  ha 
denunciado  á los dueños  de 240 reses de 
ganado lanar  que  fueron ha l ladas  pastando 
en los montes  públ icos;  la de Santafé á los 
dueños  de 27 cabezas  del m ismo ganado  por  
idéntico delito.

Periodista. Se halla en Granada  el se
ñor  D. Agust ín  Saez Domingo,  licenciado en 
Derecho y corresponsal  de la Revista, de le
gislación y jurisprudencia A* Madrid,  á quien 
damos las más espresivas gracias por  la v i 
sita que  se ha  se rvido hacernos.

A uxiliar. Lo ha sido n o m b ra d o  de la 
Intervención de Hacienda de la p rov inc ia ,  
D. Fe rnando  Fe r re r  I tu r r iado .

Inspector. Ayer tomó posesión del 
cargo de Inspector  del T im b re  del Estado en 
esta provincia,  D. Rafael Conl reras .
.• Buena recaudación. La recaudación 
obtenida du ra n t e  el mes de J u n io  ú l t imo en 
la Delegación de Hacienda,  excede en  402584 
pesetas á la de igual per íodo del año  a n t e 
rior.

D e s g r a c i a .  Ayer,  perdióse un  niño de 
ocho años de edad y nom brado  Adel ino Mar
tin. Si a lguna  persona  supie re  de él,  avíselo 
en la placeta del Queso,  casa sin número ,  
en donde  habi ta  la  m adre  del niño;  María 
Juana  Giion.

La adm inistración en los pueblos.
— Cogollos de Guadix,  Ventas  de I lue lma  y 
Sopor tújar ,  han t e rminado  sus  r epa r t im ien 
tos terr i tor iales.

Sucesos de la  capital. Cont inúa de 
un  modo encarnizado,  valga la frase, la p e r 
secución de reslaurants y tabernas .  Apenas 
puede contarse  una  noche en que  no se m u l 
te á cuat ro ó cinco dueños  de  esas c lases  de 

|  es tablec imientos .— Y ahora  que  hab lamos  
del asunto;  nos pe rmi t i remos  a lgunas  o b s e r 
vaciones .

Fáci lmente ,  comprendo cu a lq u ie r a  que  se 
pers igan las t abe rnas ,  en d o n d e  á las altas 
horas  de la noche,  se a lbergan  solo los t r a 
bajadores que  invier ten en vino y d i v e r s io 
nes sus  jornales,  ó los h o m b r e s  para  q u i e 
nes la sociedad,  la famil ia ,  las cons iderac io
nes que  loa unos  á los ot ros  nos debemos*
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/en nada más que  de pend ien te  que  al fin 
/bala en el vicio y después  en el crimen*, 
ro que  se ob l igue  á que  cierren sus puer -  

js los restanrants, que  en  la estación p r e 
s t e  es lo na tura l  que  comiencen á estar 
o n c u r r id a s  por  sociedad escogida, ó l a s o n -  

; e  ó las doce de la noche,  podrá ser  u n a  m e 
dida q u e  obedezca á altos fines, pero es lo 
cier to,  que  tan altos deben hal larse,  que  á 
s imple  vista no se d i s t inguen .— Muchas y 
dist inguidas  personas son las q u e  nos s u p l i 
can r eguem os  al Sr. Gobernador  revoque la 
órden rela t iva á los restanrants-, si nos  a t i en 
de, crea que  hace jus t ic ia  á la públ ica o p i 
n ión.

Poeta insigne. Hállase en Granada el 
fa-tnoso au to r  de Virginia y M drama nuevo,
D. Manuel Ta m a y o  y Baos.

A s u n t o s  m i l i t a r o s .  Se han concedió 
dos meses  de licencia al médico p r imero  don 
Alvaro  Magro.

BMestro. El famoso torero granad ino  
Salvador  Sánchez  (Frascuelo), t iene ya a jus
tadas  29 corr idas  de toros para  la t emporada  
próx ima .

Lo celebram os S í  desmiente  la no 
ticia que  han  dado los periódicos de Madrid,  
respecto á la enfermedad del celebrado autor  
d ramát ico  D. Antonio  García Gutiérrez.  
¡¡¡¡Comisión provincial. Ayer  celebró 
sesión,  resolviendo varios  expedientes  de 
qu in tas .

Licenciados. Han resul tado aprobados  
en lus ejercicios de la licenciatura:  en F a r 
macia ,  D. Manuel Benitez,  D. Antonio P o n 
tea, D. Anton io  Lúeas García,  D. Ildefonso 
Mif de Lara, D. José Castillo Perez,  U. Al f re 
do Ortega y D. José Gutiérrez; y en la de Me
dicina,  D Cristóbal Collantes.

Prem ios. Las oposiciones á los premios  
ordinar ios ,  han ,dado  el resul tado s iguiente  
en la Univers idad:

Química general ,  D. José Rutz  Valdivia,  
p r e m i o .—-Práctica de operaciones ( farmacia)  
D. Anselmo R u iz  Chamorro ,  premio;  don 
Fél ix  Gómez,  mención honorífica.— Metafísi
ca (curso único), D. Cecilio Roda,  p r em io .— 
Histor ia de España ,  D. Cecilio Roda,  p re 
mio.

E n  el Ins t i tuto,  las oposiciones han dado 
el r esul tado que  sigue:

Ari tmét ica  y Algebra,  D. Angel Ganivet  y 
D. Nicolás Peña ,  premio.  —  D. Manuel Mata, 
mención  — Geometría y  t r igonometr ía ,  don 
Ricardo Fernandez ,  D. Isidoro Corzo y don 
Manuel  Martin, mención honor í f ica .— Física 
y Química ,  D. Antonio  Rodríguez y D. Nico 
lás Montes, premie;  D. Inocencio Romero,  
mención.— Histor ia na tura l ,  D. E n r iq u e  Gar
cía,  D Antonio Rodr íguez y D. Cáelos Uceda 
p re m io .— Fisiología é Higiene,  D. Fermín 
Garrido,  D. Antonio Rodr íguez ,  0 .  Nicolás 
Montes y D. Jus to  Sánchez,  p remio .—  Agr i 
c u l tu r a ,  D. Fe rmín  Garr ido,  p remio .— P . i - 
raer  curso  de Lat ín ,  D. José Casado y D Joa 
qu ín  Orense,  premio;  D. Francisco Olmedo, 
m enc ión .— Segundo curso de latín,  D. E m i 
lio Moreno, D. F e rnando  de las l le ras  y don 
Cárlos Vigil de Quiñones ,  premio.— Retór ica  
y Poética,  D. Francisco Escalada,  D. Nicolás 
Peña  y D. Angel  Ganivet ,  premio;  D. Manuel 
Mata.

Gotario. l ia  sido nombrado  notar io de 
Pueb la  D. Fad r ique ,  D. José Verdú.

Instituto do vacunación. Durante  
Junio  úl t imo,  se han vacunado  78 indivi 
duos y revacunado  10 .— E s t i  dependencia  
munic ipa l  con t inúa  abier ta  de ocho á diez de 
la m a ñ a n a .

serva),  corcho,  resina, gomas,  vinos,  aceites, 
cereales., har inas  y pastas, arroz, café, té, a z ú 
car, dulces,  azufran, tabaco, chocolate ,  miel ,  
cera (en panes ó labrada)  y sus  der ivados,  é 
igualmente  todos los t ra tos  que  producen las 
plantas  y los árboles .— Fibras  textiles como 
algodón,  cáñamo ,  lino, p i ta ,  yuta,  abacá y 
cuantas  sean análogas,  estén ó no m a n u f a c 
tu radas .— Ejemplares  de m aderas  y maderas  
trabajadas  y convert idas  en objeto de recono 
cido méii to .

sección 2 . a Máquinas  é in s t rumen tos  
agrícolas,  mol inos har ineros  y artefactos pa
ra la fabr icación del pan,  m áq u in as  para  
aserrar  y labrar  las maderas  y los corchos,  
aparato para  la pet foración de pozos a r t e s i a 
nos bom bas  de absorción y elevación de 
aguas,  y lodo lo que  se re laciona con la fa
bricación y conservación de vinos,  espír i tus,  
aceites, azúcares  y tabaco (cua lquie ra  que  
sea la nación ds  su  procedencia. )

Sección 3 . a Obras  impresas  ó m a n u s c r i 
tas expresamente  dedicadas á esta E xpos i 
ción,  en las que  se trate de cua lqu ie r  asunto 
que  tenga cohesión con la índole de la m i s 
ma,  como por  ejemplo,  los s is temas de c u l 
tivo,  la explotación de montes  y  arbolados,  
modo de combat i r  las plagas q u e  per judican 
á ' a  agr icu l tura ,  etc.— Pianos  y modelos  de 
jard ines  ingénios ,  huer tas  y casas de labor.

ANEJOS DE L A  EXPO SIC IO N .

.La Exposición,  además de lo q u e  cons t i tu 
yen la parte pr incipal  de la misma,  admi t i rá  
construcciones de hierro y crista!; es tablece
rá galerías especiales,  en las que  podrán  ex
hibi rse ,  con la debida  separac ión,  materia l 
para construcciones de fincas rús t icas  y  u r 
banas  y de casas económicas  para  obreros;  
aparatos  de segur idad para los trabajadores  
en los edificios altos, aparatos  de s a l v a m e n 
tos de mar;  máqu inas  y objetos contra  in
cendios,  y cuanto pueda ser  útil en estos s i 
niestros.»

Durante  la E x j o t a o n  habrá  grandes  fes
tejos, conciertos ,  ce r támenes ,  conferencias ,  
etc.,  etc.

La comisión ejecut iva ges t ionará  rebajas  
en los trasportes, de las compañías  de v a p o 
res del S u r  de América y de las de ferrocar
riles españoles ,  por tugueses  y f ranceses.

Fiesta taurina.

Llegamos allá, y c on t inua ron  las copas y  
los chistes; preparóse el torete, que  por  c i e r 
to era muy bravo,  y un amateur que  v o l u n 
tar iamente  se prestó á se rvi r  de c lar inero,  
dió la señal  y abr ióse la puer ta  del toril .

Salió el torete, que  tenia más  cue rnos  que  
cuerpo,  y un cuerpo muy bien plan tado ,  y 
los laurómac s, dir igidos  por. el s impát ico 
Mázzant ini ,  capearon á la fierecilla hasta 
cansar la ;  pus iéronle  después  una  docena da 
rehiletes, d i s t inguiéndose  en esta faena un 
jóven moreno con b ;gote y mosca,  gran afi 
c ionado á las lides t a u r in a s ,— y otros no m e 
nos morenos ni  menos  aficionadas, y  des 
pués de sonar  la t rompeta  de gaznatillo del 
consabido c lar inero,  procedióse á la muer te  
del bicho,  c uyo  n o m b r e  ignoro.

Ojos azules, barba  cor r ida  y  ros tro s im p á 
tico tiene el que  hacia de matador .  Bien en 
la larga brega,  preparóse bién para matar  y 
uno tras oteo señaló dos buenos  pinchazos  y 
dió después  una  estocada inc iei ta  de la que  
falleció el cornúpeto .  Y la fiesta hab í ía  t e r 
minado para mi con la pérdida del c o r n ú p e 
to, si mi  amigo José no trie hub ie ra  llevado 
á la casa en donde  se hizo el s im u lac ro  de 
corr ida .

Allí oímos á  un cantaor por lo fino y  que  
merece capítulo apar te  porque  á fé de h o m 
bre sincero y  no ment iroso he de decir,  que  
jamás  oí cantar  nues t ros  melancólicos y poé
ticos cantos populares  de modo tan delicado 
y  artístico, Y como yo, no ent iendo  d e  eso 
gran cosa, cédole la pa labra  á un mi amigo 
que  expresará  mejor  que  yo y con más  copia 
de razones teóricas, lo que  son los cantos  a n 
daluces y ¡a admirable  poesía que  encier ran .

Y vean ustedes como de los toros me ido 
á la poesía, c u ando ,  apar te  de lo de los c a n 
tos andaluces  que  allí o ímos,  aque l lo  fue 
cont inuación de la juelga empez da y que  
quizá— lo diré en sec re to ,—a ú n  todavía no 
habrá  concluido.

Más yo  tengo que  conclui r  estas líneas, y  
con permiso áe ustedes y de mi  com padre  
José, felicito á los torreros, como di r ía  un 
francés amigo que  todavía  dice D. Quixote, 
y me despido de ustedes,

por  que  es tarde: el t iempo inale 
y no h v luna  ni  a l um brado .

X.

da y de que me voy 6 los toros, diré: que ol Ayun
tamiento elegirá las tenientes que se han anuncia
do, ahogándose Alvaro; Capra (que se vá á la opo
sición) y Vil.asante, el (candidato del gobernador. 
Así se acordó y prevalece.—F.

Pues por la mayor  ven tu ra  del m u n d o  han 
d e  saber  ustedes, q u e  a y e r  e ncon t róm e  de 
manos  á boca (perdonen el modismo)  con 
mi ant iguo  amigo y compadre  el señor  José, 
h om bre  sabido y leído en cuest iones  taur i  
ñas y todas sus  anejas,  verbi gratia, cante  y 
bai le  flamenco,  ver le el fondo á las botellas 
de manzani l la ,  etc.,  etc.,  y  dfjome: 

— Véngase conmigo compadre ,  que  no lo 
pasará  mal.
• Gomo el señor  José es h o m b r e  que  sabe 

m uy  bien en donde le apr ieta el zapato,  y  
como además ,  hace t iempo que  desea h ace r 
me com prende r  q u e  se está bien en todas

Carias á « E l D efensor.»
X3adrid.

l.° de Julio 1883.
La síntesis del día en política se resume.en los

términos <ia la conferencia que ayer celebraron los 
Sres. Hartos y Sagasta. Los lectores saben que este 
ro sale á causa de un flemón en la cara; de suerte 
que el pretexto de la entrevista fue cumplimentar 
el sano al enfermo. Persona que me merece grandí
simo crédito me ha dicho que la esencia délo que 
respecto á política hablaron los interlocutores, se 
reduce á lo signiente:

Hartos: He visto á algunos de los amigos y se 
afirman cada vez más en la necesidad de la reforma 
constitucional que puede hacerse coa estas mismas

, . Cortes en la torcera legislatura. En otro caso no
partes cuando t i  individuo quieie , po ique lubrá otro remedio que declarar la lucha que yo

Exposición Ibero-americana.
La exposición se verificará en 1885, y  po

drán  concur r i r  á e l l i :
Las provincias  pen insu la res  y u l t r am ar i 

nas  de España.
Por tugal  y sus  colonias.
El  Brasi l.
Y todos los Estados h ispano-amer icanos ,  

admit iéndose  de las demás  naciones sólo lo 
que  se de t e rm in a  en la sección segunda  y lo 
que  co m p re n d e rán  los anejos .

Hé aquí  el p rograma  de las secciones: 
«Sección 1.* Las flores, l egumbres ,  ar 

b a s to s ,  f rutas  del t iempo (frescas y en corl

es una  gran verdad que gustos y disguste son 
no más que imaginación, como dijo Calderón 
(¡eche usted consonantes ! )—y conste  q u e  este 
Calderón no es el señó Paco, conyencime 
pronto,  y muy luego enderecé mis  pasos en 
de rechu ra  del sitio que  mi  q u e j id o  c o m p a 
dre me decía.

Hal lóme bien pronto en una  casa fresca y 
vent ilada,  en donde se hacia el ensayo de una  
corrida de toretes, que  había  de verif icarse 
más  t a rd e .— Entre  canas de manzani l la ,  se- 
guirillas y soleares v amagos  de verónicas, pa
ses de telón y volapiés, t rascurr ieron dos h o 
ras deliciosas para cuya descr ipción n eces i 
taría  m uchas  co lumnas ,  y  al comenzar  la 
caída de la tarde,  proveyóse  cada cual de los 
útiles de toreo y a l l á á  la plaza fuimonos  t o 
dos alegres y contentos.

Como m u es t r a  del gracejo de la reunión,  
pudiera  c i tar  mi les de chistes; pero  di ré  
uno  que  por ser di r igido á mi co m p ad re ,  lo 
recuerdo mejor :

— Conque  vá Y. á torear ,  mozo bueno?— 
preguntóle  el señor José á un jóven alto y 
delgado, que  so retiró y a  del toreo de afición 
act iva y no llevaba capote como los demás.

— Pues  con la papeleta de mi capa que  la 
llevo en el bolsi llo,  amigo  José.

deploro.
Sígasta: También yo la lamentaría porque so’.o 

aprovecha á los conservadores. No quiero la refor
ma constitucional, que tampoco admiten los ele
mentos centralistas, de quienes no debo despren
derme: por medio de leyes orgánicas llegaremos á 
donde VJs. desean, pero de ningún modo por el ca
mino que V. propone. Vuelva V. á ver á sus amigos 
de la izquierda y diga que estoy dispuesto á todo 
méno8 a lo do ceder en lo de reforma directa do la 
Constitución.

Creo que esto es lo cierto, holgando por lo tanto 
cuanto se dijo anoche do ruptura definitiva de ne- 
gociacionca é inmediato y acalorado debate po’ítico 
en el Congreso. Acaso al fia sea este irremediable, 
pero la verdad es que hoy no se sabe nada de posi
tivo, fuera de que no ha sido posible arrancar de 
Sagasta lo que tiene pensado para fin de fiesta. Esto 
dá márgen á ponsar que tendremos Cortes para to 
do Julio.

Después de esto, que es lo culminante, viene el 
borrascoso final de la sesión del Congreso, debido á 
una buena inoportunidad del ministro de la Gober
nación. Montilla quiso suspender su discurso, y el 
presidente no se lo concedió y siguió hablando hasta 
terminar las horas do reglamento.- Entonces el mi
nistro quiso que se prorrogase la sesión, pero las 
minorías so opusieron y como en aquel momento 
eran los más, se impusieron hasta ol punto que Val- 
deterrazo, que presidia, paja librarse de conflictos 
levantó la sesión á tismpo, dejando al ministro con 
el discurso en la boca.

Para terminar asta que más que earta es fó de vi-

Parig.
28 de Junio 83.

Un despacho de Marsel la anunc ia  que  el 
bu q u e  Djemvah de las mensajer ías  mar í t i 
mas ha llegado á este puerto  procedente de 
China y de Japón:  una  cua ren tena  de veinte 
y cuatro horas le ha sido impues ta .  La c o 
rrespondenc ia  oficial ha  sido desembarcada  
y  fumigada observándose  en todo con una  
r igurosidad pasmosa  la más  est ricta y  rudi  • 
mentar ía  ley sani taria .

El Djemnak salió de S i igou  el 20 de Mayo; 
por  esta razón es imposible  q u e  traiga n o t i 
cias y detalles que  estén relacionados con la 
muer te  del comandan te  n iv ierz ;  estas esca
ramuzas  tuvieron lugar  el día  19 de Mayo; 
se necesi tan cua t ro  diss para  comunicarse  
entre Saigou y Ilaipong,  y después á Hanoi ;
Las cartas que  he podido ver de varios a m i 
gos dicen que  la impresión general  de los 
franceses en  aquel  terr itor io  no es ni con 
mucho tan belicosa como anunc ió  el telé
grafo y q u e  lodo cuanto  sucede es ún ica  y 
exclus ivamente  dependiente  del carácter  de 
los franceses q u e  habi tan  en el ext remo 
Oriente, y  que  todo cuanto  se diga respecto 
á un próximo conflicto en t re  el Celeste I m 
perio y  Franc ia  es gratui to ,  pero pudiera  
acontecer  lo contrar io  si la diplomacia  d e s 
plegada no fuera abus iva .

| Se negocia con I lué,  se hab la  y se discute 
í con Pakin  y mient ras  tanto el t iempo e r a - 
! pleado en todo esto ha sido el suficiente pa-  
í ra que  aprovechándole  los insurgentes  se 
[ for ti f iquen,  se a t r incheren y  se a rmen  y pre

paren las agresiones que  han costado tanta 
sangre.

Los telégramas recibidos de T onk in  a n u n 
cian que  Mr. I l e rm and ,  comisar io  civil e a  
este punto,  salió el 19 de Baubok  para  m a r 
char  d i rectamente  á Saigon.

También  sabemos  por  el telégrafo q u e n a 
da de notable ocur r i rá ,  puesto que  los á n i 
mos qu« hasta ahora han estado un tanto 
belicosos, se han apaciguado merced á las 
gestiones diplomát icas  ú l t im am en te  llevadas 
á efecto.

El ca lo re s  insopor table,  pero la sa lud de 
los soldados  en nada  ha sufr ido,  y hasta el 
presente  es buena.

El marqués  de Tspgn ha tenido « n a  lar
ga conferencia con ol presidente del Consejo 
y minis t ros  de Estado; el resul tado de esta 
ent revista  es a l tamente  sat isfactorio pa ra  
Franc ia ,  c reyéndose  se llegará á un acuerdo 
en t re  el Celeste Imper io  y la Repúbl ica.

Inmedia tamente  que  terminó  la c o n f e r e n 
cia, el embajador  chino salió para Lóndres.

En el palacio de la Indus t r ia  ha tenido l u 
gar  la d is t r ibución de las recompensas .

l ia  presidido el acto Mr. Fe r ry ,  como m i 
ni s t ro  de Ins t rucción públ ica  y de Bellas 
Artes.

Mr. Bai l ly,  en un discurso elocuent ísimo,  
ha probado que  la sociedad es de s u m a  u t i 
lidad, y  que  su engrandec imiento  repor tar ía  
grandes  beneficios á la nación,  

i Mr. F e r ry  acto seguido usó de la pa labra ,  
felicitando á los art istas ca lurosamente  por  
el resul tado de su  empresa ,  y  concluida  su 
peroración,  se procedió al repar to de m e 
dallas.

Mr. Dalou, que  ha  obtenido la medalla de 
pr imera  clase en la sección de escu l tura ,  ha 
sido ac lamado como un  verdadero  arti sta.

Acto seguido se hizo el repar to general ,  
t e rminando  el acto en medio del entus iasmo 
general .

Los teatros s iguen proporc ionando ratos 
de solaz á  los aficionados.

El teatro de la Porte  de San Martin ha da
do la trescientas cuatro representación de la 
Faridondaim\ sin embargo  de esto, el p ú 
blico que  acude es cada vez inás numeroso.  
Ya no h a y  muchacho ,  cr iada,  ni obrero,  qua  
no c a n t e á i s  perfección les couplets. Fari- 
dondaine se ha hecho ve rdaderamente  p o p u 
lar.

Una de las obras pós tumas  de Flotow, aca
ba de ser  ejecutada en un concierto pr ivado 
de Berlín. Es una  excelente ópera en tres ac
tos escri ta  sobre un libro en francés y se lla
m a  «le comte  de Saint  Meguin.

Les Chcvaliers du Prince-Ncr, est renada 
en Variedades,  dió sye r  sin contar  los a n u n 
cios y representaciones de tarde,  la setecien- 
ta representación de esta obra.

Est renos por ahora  n in g u n o s .— Jgnolus.

C u lto s .
Dia 3.—San Trifoa j  compañeros mártires.—Ju

bileo da les 40 horas eo la iglesia de San Justo; á 
las nueve misa cantada, á las Beis rosario,- salve y 
letanía.—En Saata Escolástica, misa de doce á Sau 
Antonio do Padua.—En ln3 iglesias de costumbre, 
se reía «1 rosario.—Titilé ¿t U Ctrt4 ¿4 
Ntra. Sra. de los Angeles, íg'.esia de Capuchinas.*— 
El dia 4 está el Jubileo de lae 40 borne «A la lafleaH 
de fian Justo,



EL DEFENSOR DE GRANADA.

p á jft vVtud decentrato celebrado en tre el Dl- 
í  Isit recto r de este periódico y el de Ir  <So- 
piedatf © enera! de Anuncios de Espnúa, (esta
blecían en M adrid , calle del BVínelpe, núm ero 
>5'?, principali) Izquierda) desde el día 0.° de «Bu
llo de no Inseríárennos ningún anuncio
ex tra  provincial si no se recibe por condúcelo 
de  diruta Asociación.

¿POR QUÉ COSER ÍÍAÑÓ?
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TODOS IOS IODEIOS

PESETAS 2‘50 SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

a O  p o r  l O O  d e  d e s c u e n t o
a! contado.

»ac:OLjOaai 'J3S3a .^ .x - .d -c 3 f i3 C 3 is r ,
TORZALES DE SEDA,

A G U J A S ,
aceite, pieza» sueltas y accesorio» para 

toda clase de costura.

CASAS PA R I LA
on todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las factura* 
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la  Compañía fabril SIMGSSSI.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

¡¡¡•ARBUSTO Ó GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama- 
fios y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas Dor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren .—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Gaardapoivos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
rno son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 20, contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

m  SE TEME COMPETENCIA.
Gran surtido de relojes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ro*.—‘Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes do sobre
mesa, reguladores y de ouadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del establecimiento.—42, 
Zaeatin, 42,—M. Bermudez.

« « M Se hace de muebles, plaza de
A L M D N & D A a  Bibarrambla, núm. 5, 2.°

taller de tornería de hierro, bronce y 
ANá U ‘¿ti w demás metales. Marfil y madera, de 
Miguel Cuesta, premiado en la Exposición granadi
na de 1876.

3, Abenarnar, 3

\T 11 APnDiVr 1 Q POR EL PROPIO o o s e c h e - 
8 ilL aiE irfilllilij ro. En el antiguo y acreditada 

establecimiento de íFelSpe r&'leva, situado en la ca 
lie de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadasal efec- 
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 

-venden en esta capital.—Precios, de 8©  á4L© reales 
arroba, y © rs. cuartilla.

IIIK PP'A H B  AH*F 0)35 FR A N C ISC O
I I M  I  ñ  U M i  1  SIMAWCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad dol público que tanto le favorece. Se han esta- 
bleeido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se. sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

« v i  una araña dorada y grande y una
& &  w porción de libros en buen estado,
callo de la Colcha, 8, darán razón.

WW'EWS&V’S S ñ M W  La dueña de la agencia
fiíy i  qe préstamos de la calle
do las Escuelas, núm. 9, hace presente al público, 
que habiendo cesado en sus operaciones, avisa á to
dos los interesados que tengan efectos empeñados 
en la misma, se presento» á sacarlos en el término 
do seis meses, pues pasado dicho tiempo, se proce
derá á su venta, así como de los que tengan ocho 
mojes cumplidos hasta la fecha.

SOCIEDAD, R . GARNIER \ COMPAÑÍA.
(¡¡»unos Con,©entrados « lias© <1© fojjfalos or" 

p n fco ít <1© Guanoa «leí F©i*ii.
Los Guanos de esta Casa que habían merecido en la Exposición do 
Murcia de 1882 el Primer Premio consistente en Medalla de plata 
han sido últimamente honrados por el Jurado de la Exposición de 
Granada de 1883 con la calificación de

S lE D A L L ilD E  O llO .
El favorable Dictámen de tantos Jurados Internacionales y loa 
magníficos resultados prácticos que con nuestros conocidos y acre
ditadas Guanos obtienenen los Agricultores, justifican cumplida

mente la decidida preferencia que estos dan á nuestros Guanos, los cuales, 
por las especiales circunstancias con que esta casa tiene organizad^ su ex
tenso negocio resultan ser EL MEJOR Y MAS BARALO DE LOS ABO
NOS HOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Callo Alhondiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle de la 
Milanesa. -  MALAGA.—Calle ¡¡de Cuartele, n.u 9. —ALMERIA.—Pasco dol 
Príncipe, n.° 53. —MURCIA.—Puerta de Castilla (Camino de Espinardo.) 

Dirigir la cor resurndencia  á los 
SRES.  I\ .  GARNIER Y C. ‘

Granada .
Nota Inportantisima. Encargamos á nuestros compradores rechacen todo saco contenien
do nuestro Guano, que no esté precintado con un plomo que lleva nuestro nombre como Garantía 
positiva de que el Guano es del nuestro y no adulterado.

I W F n P Q A V i n K 11 P rocedente  de em peño, 
IJra 1  b n b O i & n  & u <  ge vende un  estrado de
nogal, papeleras de concha y marfil, cuadros al óleo, 
espejos de cuerpo entero, mesas de tresillo y otros 
objetos.

m  ■ * ATUf/^tvTV) A Fonda de mar, de D. I'ran- 
u A u ñ a v f M U A .  cisco López Jiménez.—Es
te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
la altura de los primeros do su clase, pues ha sufri 
do importantísimas mejoras, aumentándose consi
derablemente el número de habitaciones, ofrecién
dose al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño del establecimiento.

M A « «  n n ?  v msfcKT Baños del Genil, fríos 
G A F É  D E L  L E O N ,  y templados. Los due
ños de este acreditado establecimiento, constantes 
en su afan de mejorarlos en beneficio del público 
con cuantas cosas puedan proporcionar al mismo 
comodidades y buen servicio, han hecho en ellos to 
do lo que la experiencia ha demostrado ser útil y be
neficioso, colocando además un departamento com
pleto de Hidrot- rapia con todos los aparatos que 
exige en esta clase de baños la ciencia, teniendo la 
satisfacción de anunciar á sus favorecedores, que 
desde el dia 26 del corriente se bailan abiertos y en 
disposición de usarlos, á los precios siguientes:

Por cada baño templado . . . .  50 cent.
Por abono de doce baños id. . . . 4 50 »
Por cada baño f r ió ........................  20 »
Por abono de doce baños . . . . 1’50 »

La temporada para los abonos concluye el 8 de 
Setiembre.

_ a a  B órica de alfombras
L A  A* ¿e esparto, Mesones,
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

A LA VELLE BE PARÍS,
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento. se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

PANACEA DE LA DENTICION.
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada, y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en'Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

DE LA POSADA d,0La®fePada-Baletodos* los días un carruago
para Santafé, de 7 á ocho de la mañana,re gresando 
el mismo á esta, saliendo de Santafé á las 5 de su 
tarde.

SE VENDE uu ma£mflco armario de caoba a&M v  KiixASfiu y una gran m¿qUjnft 0Oser, y
otras cosas.—Campillo alto, 20.

D JOSE FER-
nandez, cirujano dentista, 
ofrecesu gabinete ácuan 
tas personas teDgan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onflcaciones, 
y empastes por todos los 

8ÍstemaB conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
ismalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes:co.—Construcción de piezas so 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

\  E i  n m i
% / f /%

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivo».

Primas y reservas, Rvn. 74.578.814*44.—16 año» 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional¡ cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al do laB demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años quelleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  J O S E  0»ANCOR!*©. Oficinas, calle del E s
tribo) uúm. O.

P A D Q ? /* A  de0Blft0 de todas clases, bajo la 
t  A B n I G / l  dirección del conocido industrial 
D. José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Yiejo, núm. 6, Granada.—Frecios económicos en 
relación á sus buenas condiciones.

« v i  V r fN n V "  UQ ma&nífrco piano vertical. Da- 
"  b W W b  rén razón, calle de Lucena, bú- 

mero 6.

«i** * * q i A n n c i  de ayer se perdió desde los 
fc N  1  A Í U I I i  jardines del paseo de h  
Bomba, hasta la calle de San Matías núm. 3, usa 
pulsera de siete medallones de marfil con figuras ta
lladas engarzadas en oro. Se gratificará á la perf ona 
que la presente á su dueño don José Carlos Escobaz
ad ministrador de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia.

FABRICA C A T A L A N A .IK K
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1][2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

-  v  w vA W ffin  a Se hace de muebles, plaza de A í a B a U N E D i f t .  s .  Agustín, núm. 13.

« n  vende un magnífico piano. Darán razón en la 
confitería de la Carrera.

D. MANUEL OREJUELA, —
t'ene el gusto de participar á sus numerosos favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso 1.a—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada

GIMNASIO HIGIÉNICO 1 «
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Eliseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cen estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma- 
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho do la 
mañana y de seis y media de la tardo en adelante.

HARINAS DE CASTIHA LA VIEJA.
la Trinidad. Tres márcas superiores, primera clase, 
á 22 1|2, 22 1|4 y 22 reales arroba. Almecenes fuera 
de la Ciudad: ventas á precios muy reducido».

f  A AKX& conocido -»<%
L A » 1 L L L A N A  nietrador del 

á Jaén, D. Jo^é Castilla y Escobar, ha estab 
una nueva empresa de carruajes de Granada 
tril, Calahonda, Torrenuova y viceversa, á los 
cios siguientes:

Berlina............................50 rs.
In te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las nochos.

PARA EL DIA 15 DE AGOSTO
próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, on la jurisdicción 
de Dehesas Viejas, de la propiedad do la Excmay*, 
Sra. Marquesa de Campotojar. ]

Para tratar de venta y condiciono«, pueden avis
tarse con su administrador general,“el IlustrímoSe 
ñor Don Lino Villar y Lopez, calle de Pavaneras 
núm. 19, Granada.

mvv arriendan los baños de la calle del Lavadero de 
las Tablas. Para tratar eon su dueño, calle de 

las Tablas, núm. 26.

r  A  Nuevos surtidos parala
Aj a  o i l & i l  A J iA *  temporada de baños.—En 
percales, batistas, satines, muselinas, piqués, telas de 
hilo para vestidos, quitasoles, abanicos, fichus.y es
cotes.—Toallas tuicas, sábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvo» 
para viaje, de hilo y alpaca.—Especial y acreditado» 
surtido en holandas hilo redondo de Courtrai, lienzo» 
belgas y de Rentería, madapolanes franceses para ca
misas, percales y holandas de color, |nausouk, muse
linas y batistas blancas, encajea crudos, cremas, ti
ras bordadas, entredoses,_ medias blancas, cruda» y 
de colores, calcetines, bañadores alpaca» y driles su
periores para trajes de caballero.

Para muestras y encargos diri irse ¿ Miguel Ló
pez, Hermano.

LA URBANA-
Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 

explosión del gas y los aparatos de vapor.
Fundada en París el año de 1838.

Garantía».
Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios.....................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios....................................................... 168.000.000

La Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . . 96.000.000 
Fondos de garan tía ...............................  120.000.000

Total............  216.000 000
Esta compañía, en *us distinto» ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y pega sin demora y al contado el importe jus
tificado de sas siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados, y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, niám. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

A COMPRAR BARATO-
5 rs.; guantes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 200; bastones de muchos ca
prichos; quitasoles y antucás de seda y percal.—En 
el precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á la del 
Estribo.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á ls precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Vo
leados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas v sa 
tes manda á todo el que desde fuera de la eapital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

_ _ •  Por ausentarse su dueño, se
A L n á O N L D A .v e n d e n  efectos de todas olases 
en la calle Ancha de la Virgen, núm. 4, y horas de 
11 de la mañana á 6 de la tarde.

I¡VITAD AC 4 ¡VITA Procedente de empeño »e ven- 
II11 EjI il /o A li i  Eí» de un estrado de nogal forrado 
de reps, papeleras de concha y marfil, cuadro» al 
oleo, mesas de tresillo, «apejos de cuerpo entero, un 
piano vertical de palo santo, francés y otros efecto». 
En el establecimiento de préstamos placeta del Azú
car, darán razón.

BIBLIOTECA UNIVERSAL los señorea
Alontanery Siinon (Barcelona). Esta biblioteca ae 
publica por repartos semanales. Cada reparto contier 
nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dor 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconsejes 
un número de La Ilustración Artística una láe 
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatr- 
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia- 

¡ Literatura, Histeria y Viajes.—El precio de cada 
! reparto completo es de cuatro reales, para los so- 
¡ ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
1 reparto dos pesetas y cincuenta ecatlmos. La 
, Ilustración Artística que se reparte gratuitamen- 
| te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
: periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 

grabados.—Para suscribirse, dirijánse ála Sucursal' 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

1 TipografU  m  El Detowsob ds Granada,


